
INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Miembros de la Junta General de Acciomstas de COMPAÑIA 
CONSULAUDICIA LTDA 

ln eomplimento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, cn mu calidad 
de Comisano de CONSULAUDI CIA LIDA, presento a ustedos 1] informe en 
relacion al año terminado el 31 de diciembre del 2016 

Revisado el Balance General de CONSULAUDI CIA LIDA al 31 de diciembre del 
2016 y el correspondiente Fstada de Resultados por el penodo terminado a esa fecha, 
puedo indicar que en la elaboracion de estos Estados Financicros son de responsabilidad 
de la Admuustración de la Compañta 

Ms responsabilidad de expresar una opimton sobre Estados Émancieros y sobre el 
Sumplimuento por parte de la Admustracion de las Normas Legales Estatutanas y 
reglamentanas asi como las resoluciones de la Junta General de Aceronistas 

Ll En am opiuon los Admiustradores de la compañia CONSULAUDI CIA 
LTDA han sumphido razonablemente Jas normas legales estarutanas y 
reglamentanas vigentes, así como todas aquellas dictadas por la Junta General 
de Acciomslas, por el drectono y por los maximos orgamsmo de la compañía, 

2 Los Admunstradores de la compañia CONSI LAUDI CIA LTDA me han 
prestado toda su colaboracion para el normal desempeño de mus funciones de 
Comisario 

Ta correspondencia, Tíbro de Actas de Junta General de Acciomstas y de 
Directono, Libro de Acexones y Accionistas así como los comprobantes 
contables de la COMPAÑIA CONSULAUDI CIA LTDA se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiuienes legales vigentes 

4 Para el desempeño de mis funciones de Comisario de CONSULAUDI CIA 

ITDA he dado cumplimiento a lo dispuesto al Art 321 de la Jey de 
Compañías 
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